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RESOLUCIÓN de 15 de junio 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de explotación porcina, cuya promotora es Agrícola El Bercial de 
Hornachos, SA, en el término municipal de Valencia de las Torres. Expte.: 
IA19/0790. (2020061103)

El proyecto a que se refiere el presente informe pertenece al Grupo 1) “Agricultura, silvicultu-
ra, acuicultura y ganadería” epígrafe g) del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El artículo 73 de dicha 
norma prevé los proyectos que deben ser sometidos al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I de la norma autonómica, por 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 y del 
Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el plazo 
máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los interesados y 
los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieran iniciado con anterio-
ridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel momento, 
han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, fecha en 
la que se reanuda el computo de dichos plazos.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina con una capacidad final 
de 1.999 cerdos de cebo en régimen extensivo. La finca donde se ubicará la explotación la 
compone el polígono 24, parcelas 14, 18 y 20 y polígono 25, parcela 15 del término muni-
cipal de Valencia de las Torres (Badajoz). Las instalaciones se ubicarán en la parcela 18 
del polígono 24. La superficie total de la finca es de unas 503 hectáreas.
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Para el desarrollo de la actividad, la explotación porcina dispondrá de las siguientes insta-
laciones: una nave nueva construcción de 2.000 m², un lazareto de 60 m². Las naves y el 
lazareto dispondrán de solera de hormigón, y también dispondrán de red de evacuación 
de purines y aguas de limpieza. Además, la explotación porcina dispondrá de un esterco-
lero ejecutado en hormigón de 180 m³ de capacidad mínima de almacenamiento, vado 
sanitario, pediluvios, embarcadero, zona de almacenamiento de cadáveres y cerramiento.

El plan de manejo de los animales será extensivo, de manera que los cerdos perma-
necerán 7 meses en el campo (durante los 4 últimos sin compartir espacio con el 
resto de ganado de la finca – 2.200 ovejas y 150 vacas-). La densidad global de 
cerdos será de aproximadamente 3,9 por hectárea. El reparto de los cerdos en las 
diferentes cercas será de forma homogénea de manera que no se sobrepase esta 
carga instantánea en las distintas cercas, para no comprometer el estado de conser-
vación de los hábitats de dehesa. En ningún caso podrán permanecer en mayor 
proporción en ninguna de las cercas de la finca. La explotación porcina no dispondrá 
de patios de ejercicio ni de corrales de manejo.

2. Tramitación y consultas.

Se remitió a la anterior Dirección General de Medio Ambiente el documento ambiental del 
proyecto con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 31 de 
julio de 2019, la anterior Dirección General de Medio Ambiente realiza consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellos que han emitido informe en relación 
con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas

X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural

X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio

-

Confederación Hidrográfica
del Guadiana

X

Ayuntamiento de Valencia de
las Torres

X

Ecologistas 
en Acción

-

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Se recibieron las siguientes respuestas:

Con fecha 30 de octubre de 2019 la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite 
informe en el que comunica que el cauce del arroyo de la Pedregosa discurre a unos 
300 m al noroeste de las instalaciones, por lo que, en lo que se refiere a las instala-
ciones asociadas a la explotación porcina, no se prevé afección física alguna a cauces 
que constituyan el Dominio Público Hidráulico del Estado, ni a las zonas de servidum-
bre y policía. Además, informa que por el interior de las parcelas que forman la explo-
tación porcina discurren dos arroyos tributarios del arroyo de la Pedregosa, indicando 
que pudiera ser que el vallado existente pudiera interrumpir dichos cauces. En cuanto 
al consumo de agua, comunica que existe un derecho de aguas asociado el expediente 
7229/1988-6934/2009 y que se corresponde con un aprovechamiento inscrito en el 
Catálogo de Aguas Privadas, para uso riego, ganadero y doméstico, a partir de 12 
captaciones de aguas subterráneas, si bien indica que este derecho se encuentra en 
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parcelas distintas a la de ubicación de la explotación y no disponiendo las mismas 
usos reconocidos en el aprovechamiento de aguas privadas, instando al promotor a 
solicitar la transformación en aguas públicas del aprovechamiento de aguas privadas 
existente de manera que ampare la totalidad del aprovechamiento. Seguidamente, el 
informe hace referencia a los vertidos al Dominio Público Hidráulico. Propone una 
serie de medidas incluidas en el presente informe técnico.

Con fecha 31 de diciembre de 2019 se recibe informe del Ayuntamiento de Valencia de las 
Torres en el que relaciona la normativa de aplicación al proyecto, informa que, según las 
normas subsidiarias de planeamiento de Valencia de las Torres, la parcela en la que se 
localiza el proyecto se clasifica como suelo no urbanizable calificado de especial protección 
dehesa, concluyendo que el proyecto es compatible con el planeamiento urbanístico vigen-
te en Valencia de las Torres.

Con fecha 13 de enero de 2020 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural emite informe en el que comunica que, para la ubicación del proyecto, éste no 
presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obstante, y de cara a 
la protección del patrimonio arqueológico no detectado, establece una medida preventiva 
que se ha sido incluida en este informe técnico.

Con fecha 5 de febrero de 2020 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas emite informe en el que comunica que la actividad solicitada se encuentra 
fuera de los límites de áreas protegidas, se bien se encuentra próxima al lugar de la Red 
Natura 2000 Zona de Especial Protección (ZEC) “Río Guadámez”, estando las parcelas de 
explotación a escasos 250 m de los límites de este espacio, correspondiente con la cabe-
cera del río Guadámez, cuyo cauce y una franja de 5 m de anchura está declarado como 
(ZAI I otros cursos fluviales), superficie incluida en esta categoría de zonificación por el 
elemento clave formaciones de vegetación natural de riberas anexas de hábitats de adel-
fares y tamujares (código UE 92D0), y en la que el ganado porcino es incompatible según 
su Plan de Gestión; más un franja de protección de 50 m catalogada como Zona de Inte-
rés (ZI), para la que no se establecen medidas específicas de conservación. También indi-
ca que en las parcelas está reconocido el hábitat de interés comunitario inventariado de 
dehesas perennifolias de Quercus spp (código UE 6310), Águila imperial ibérica (Aquila 
adlberti). Informa favorablemente las actuaciones planteadas, ya que no son susceptibles 
de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000 y otros valo-
res naturales, siempre que se cumplan una serie de medidas incluidas en este informe 
técnico.

Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del Agente 
del Medio Natural.
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3. Análisis según los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Vista la documentación que obra en el expediente, y considerando las respuestas recibidas 
a las consultas realizadas, se procede a su análisis a los efectos de determinar la necesi-
dad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Características de proyecto.

La ejecución del proyecto conlleva la construcción de una nueva nave y del resto de 
instalaciones auxiliares (balsa de purines, estercolero, muelle de carga y descarga, 
vado sanitario).

Los recursos naturales que se utilizarán durante la fase de funcionamiento se deberán a la 
ocupación del suelo por parte de las instalaciones, el consumo de recursos naturales 
propios de la finca (pastos y bellota), cereales suministrados para la alimentación de los 
animales (pienso) y el agua para bebida de los animales, así como la utilizada en la 
limpieza de las instalaciones.

Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación porcina, según el 
documento ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales y residuos 
zoosanitarios.

Los estiércoles y purines serán aplicados como abono orgánico.

Ubicación del proyecto.

La explotación porcina se ubica en el polígono 24, parcelas 14, 18 y 20 y polígono 25, 
parcela 15 del término municipal de Valencia de las Torres (Badajoz). Las instalaciones se 
ubicarán en la parcela 18 del polígono 24. La finca donde se asienta la explotación tiene 
una superficie total de 503 hectáreas. La zona donde se ubica la finca se caracteriza por 
ser una zona de carácter agropecuario con presencia de explotaciones agrícolas dedicadas 
al cultivo de cereales de secano, olivar y pastos, además de explotaciones ganaderas.

Características del potencial impacto.

Incidencia sobre el suelo, la geología y geomorfología: el impacto sobre estos factores 
será el ocasionado por la ocupación de las instalaciones. La zona en la que se ubican 
presenta una pendiente media del 1-3 % por lo que no se prevén grandes movimientos de 
tierra.
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Incidencia sobre las aguas superficiales y subterráneas: la distancia de las instalaciones a 
cursos de agua, así como la aplicación de medidas en el manejo de los animales, evitarían 
una posible contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

Incidencia sobre la vegetación y hábitats: teniendo en cuenta la densidad ganadera de la 
explotación porcina y la adopción de las medidas propuestas, se evitaría una posible afec-
ción a estos valores.

Incidencia sobre la fauna: aunque puede ser zona de campeo y alimentación de algunas 
especies de fauna silvestre con alguna figura de protección, no se prevé que la explota-
ción porcina tenga efectos significativos sobre ésta.

Incidencia sobre la Red Natura y Áreas Protegidas: aunque el proyecto se encuentra fuera 
del lugar de la Red Natura 2000 Zona de Especial Protección (ZEC) “Río Guadámez”, con la 
aplicación de medidas preventivas, protectoras y correctoras no es susceptible que afecte 
de forma apreciable a ésta.

Incidencia sobre el paisaje: se prevé que el impacto sobre el paisaje no sea significativo 
debido a la aplicación de medidas de integración paisajística y a la tipología de las cons-
trucciones y a la localización de las mismas en una zona de carácter agropecuario.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y paisaje 
presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el proyecto. No 
incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos naturales, 
hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos significativos 
sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

A la vista del análisis realizado, se determina que el proyecto no tendría efectos significati-
vos sobre el medio ambiente siempre y cuando se cumplan las medidas recogidas en el 
presente informe, no requiriendo el sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

4. Medidas preventivas, correctoras, protectoras y complementarias.

— Medidas en la fase de construcción:

1. Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. 
Otras instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósi-
tos de agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los 
elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.
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2. La explotación porcina dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almace-
namiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves de 
secuestro, lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de 
las aguas superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento 
mediante tuberías, y fosas de purines con tratamiento impermeabilizante que garan-
tice su estanqueidad. La fosa de purines deberá contar con capacidad suficiente para 
almacenar la producción de, al menos, tres meses de purines. Las fosas de purines 
contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de esco-
rrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso de 
personas y animales. Para controlar su estanqueidad, junto a la balsa se dispondrán 
pozos testigo capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema de 
impermeabilización. La frecuencia de vaciado para cada una de las fosas de purines 
será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. En el caso de detectarse 
productos químicos (desinfectantes), el vertido final almacenado será entregado a 
un gestor de residuos autorizado por el organismo competente, y para el caso que 
no haya presencia de dichos residuos, el vertido final podrá ser empleado como ferti-
lizante orgánico.

En el caso de mantener las fosas de purines abiertas, para facilitar la salida de los 
animales que pudieran caer accidentalmente en ellas y morir ahogados, se construi-
rán rampas interiores con material rugoso de, al menos, 50 cm de ancho y un máxi-
mo de 30.º de inclinación y pegadas a la pared de la fosa. Podrán ser de obra fija 
(vigas y rasillas o ladrillos); o bien de madera con sistemas autobasculante según el 
nivel de las fosas (mediante bisagras). También podrá optarse por cubrir las fosas 
con estructuras permanentes o flotantes.

3. La explotación porcina dispone de un estercolero, que deberá contar con tratamiento 
impermeabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento 
del estercolero será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El 
estercolero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en 
el que se comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier 
deficiencia. Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se diri-
jan a una fosa de purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción 
de un cobertizo o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales 
al cubeto.

4. En el caso de instalar aseos, las aguas residuales generadas en ellos serán almace-
nadas en una fosa séptica estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestiona-
rán por gestor autorizado.

5. Los residuos generados durante la fase de adaptación deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que 
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se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y por 
el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de 
la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Al finalizar los trabajos de adaptación se llevará a cabo una limpieza general de 
todos aquellos restos generados.

— Medidas en la de funcionamiento:

1. Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de 
purines o estiércol, la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y 
el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se 
dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el 
que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en 
nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momen-
to se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las 
siguientes condiciones:

• La aplicación total de nitrógeno/ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de 
secano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los apor-
tes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizan-
tes con contenido en nitrógeno, etc.).

• Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se 
harán en suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados 
o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará 
sin abonar una franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de 
agua. No se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que 
suministre agua para el consumo humano. No se aplicará de forma que 
cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la 
aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 m.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos gene-
rados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo estable-
cido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La 
gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas confor-
me a lo establecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
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cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se obser-
vará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y 
fuera del recinto de la instalación.

3. Medidas de protección. El plan de manejo deberá ser compatible en todo caso con la 
conservación del medio natural. En el caso de observarse degradación del hábitat de 
dehesas y pastizales durante el desarrollo de la actividad, degradación física del 
suelo, la pérdida de vegetación y/o arbolado, se deberán tomar las medidas necesa-
rias para su recuperación.

En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos 
de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio.

4. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autori-
zación administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

5. Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condicio-
nes higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sani-
tarios de las instalaciones que albergan los animales.

— Medidas a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóc-
tonas alrededor de las instalaciones, incluidos los patios de ejercicio, a fin de minimi-
zar el impacto paisajístico. Las plantaciones se realizarán sin un marco determinado, 
distribuidas en bosquetes.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias.
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— Medidas para la protección del patrimonio arqueológico:

Si durante la ejecución de los trabajos de adaptación o durante el desarrollo de la 
actividad propia de la explotación se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construccio-
nes, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El obje-
tivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola 
original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos 
a gestor autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para 
otro uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación 
deberá contar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. Se deberá informar del contenido de este informe a todos los operarios que vayan a 
realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una copia del Informe 
de Impacto Ambiental en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

2. La promotora comunicará a la Dirección General de Sostenibilidad, con una antela-
ción mínima de una semana, la fecha de comienzo de las obras.

3. Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad para 
verificar el cumplimiento del condicionado del Informe de Impacto Ambiental en su 
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ejecución y, en su caso, poder exigir medidas de carácter ambiental adicionales a las 
fijadas por aquella para corregir posibles deficiencias detectadas.

4. Para las actuaciones en Zona de Policía, para las captaciones de agua y/o para el 
vertido de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización admi-
nistrativa emitida por el Organismo de Cuenca.

5. En el caso de ser necesaria la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto 
en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones 
para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no 
cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Si durante el desarrollo de la actividad se detectara la presencia de alguna especie 
de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extre-
madura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura) y/o en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas), que pudiera verse afectada por aquella, se estará a lo 
dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.

7. La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas 
protectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos 
ambientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del 
proyecto.

5. Consideraciones de carácter general.

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el documento ambiental, mientras no sean contradictorias 
con las primeras.

2. Cualquier modificación del proyecto deberá ser comunicada a la Dirección General de 
Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2.g) de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente informe se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.
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El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si no se hubiera autorizado el proyecto en el plazo de cinco años a contar 
desde su publicación el Diario Oficial de Extremadura

Mérida, 15 de junio de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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